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por la que se regulan las prue
bas que deben realtear los soli
citantes de permisos de conduc
ción de vehículos de motor.

Ilustrisimo señor:
El constante aumento del núme

ro de vehículos de motor, con la 
obligada secuela de los accidentes 
que producen, aconseja una re
visión del sistema seguido para la 
expedición de los permisos de con
ducción, por cuanto la exigencia 
de éstos a los conductores de auto
móviles es una de las medidas to
madas por la Administración para 
elevar el nivel de seguridad en la 
circulación y, en lo. posible, evi
tar aquéllos.

Por ello, siguiendo las tenden
cias más generalizadas en los dis
tintos países, se considera oportu
no, a la vez que perfeccionar las 
pruebas que vienen realizando los 
solicitantes de permisos de con
ducción, introducir con carácter 
general otra, la de circulación en 
circuito abierto al tráfico ordina
rio, que resulta imprescindible pa
ra llevar a la Administración al 
convencimiento de que los futuros 
conductores poseen los conoci
mientos necesarios para conducir 
vehículos de motor por las vías pú
blicas no sólo sin causar acciden
tes, sino también sin originar en
torpecimientos en la circulación.

En su virtud, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado f) 
del articulo 264 del Código de la 
Circulación y en uso de la auto
rización concedida a este Ministe
rio en la disposición final primera 
del Decreto 3268/1968, de 26 de di
ciembre, dispongo:

Artículo 1. Las pruebas que 

han de realizar los solicitantes de 
permisos de conducción serán teó
ricas y prácticas.

Versarán las primeras sobre co
nocimiento de normas y señales de 
circulación y, cuando proceda, so
bre mecánica del automóvil.

Las segundas comprenderán las 
de conducción eri circuito cerrado 
y, en su caso, las de circulación en 
circuito abierto,

Art. 2. Las pruebas teóricas so
bre conocimiento de normas y se
ñales de cirulación y sobre mecá
nica del automóvil se referirán a 
los extremos siguientes:

l.°  Normas de circulación: Uso 
de las vías públicas. Velocidad. 
Normas generales sobre realización 
de maniobras. Iniciación de la 
marcha. Adelantamientos. Cambios 
de dirección. Cambio de sentido 
de la marcha. Detenciones. Esta
cionamientos. Preferencia de paso. 
Separación entre vehículos. Mar
cha en caravana organizada. 
Circulación en vías saturadas. 
Obstáculos en la calzada. Vías fé
rreas a nivel de calles y carreteras. 
Limitaciones de peso y dimensio
nes de los vehículos. Transporte de 
personas en vehículos de mercan
cías. Carga. Prohibiciones especia
les, Alumbrado y señalización de 
automóviles. Señalización de lás 
maniobras. Señales especiales en 
los vehículos.

2? Señales de circulación: Ge
neralidades. Señalización vertical. 
Señalización horizontal. Señales 
luminosas. Señales de los Agentes 
de circulación.

3." Mecánica del automóvil: Mo
tor. Alimentación. Encendido. Par
te eléctrica. Mecanismos de distri
bución. Lubrificación y refrigera
ción. Mecanismos de transmisión. 
Suspensión. Dirección. Frenos.

Art. 3. Las pruebas a que se re
fieren los apartados l.° y 2.° del 
artículo anterior deberán realizar
las todos los solicitantes de permi
so de conducción, a no ser que 
sean titulares de otro que se en
cuentre en vigor. Las especificadas 
en el apartado 3.° sólo las reali
zarán los aspirantes del permiso de 
la clase O.

Art. 4. Para la realización de 
las pruebas teóricas se facilitarán 
a los aspirantes cuestionarios, que 
deberán ser contestados por escri
to, determinando la solución co
rrecta entre las propuestas para 
cada pregunta. El tiempo para rea
lizar estas pruebas será de trein
ta minutos para normas y señales 
de circulación y de veinte minutos 
para mecánica del automóvil.

En estos cuestionarios, siguiendo 
el sistema de elección, se recogerán 
quince preguntas sobre normas de 
circulación, diez sobre señales y 
quince sobre mecánica del auto
móvil.

Art. 5. La calificación de estas 
pruebas será de apto o no apto. Se 
calificará de no apto al aspirante 
que en la prueba sobre conoci
miento de normas y señales de 
circulación haya cometido más de 
dos errores en normas o más de 
uno en señales. En la prueba so
bre mecánica del automóvil se ca
lificará de no apto al aspirante que 
haya cometido más de dos errores.

Art. 6. El aspirante que pertur
be el orden en el local donde se 
efectúen las pruebas teóricas, ya 
sea hablando o de cualquier otra 
forma,' así como el que sea sor
prendido copiando o intentado co
piar, será inemediatamente expul
sado del mismo, decayendo de su 
derecho en cuanto a esa convoca
toria.
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Art. 7. Para ser admitido a la 
realización de las pruebas prácti
cas será preciso haber superado o 
estar exento de realizar la prueba 
teórica sobre normas y señales de 
circulación.

Agfc■' 8. La prueba práctica de 
conducción en circuito cerrado 
constará de las maniobras siguien
tes:

a) Arraigue, aceleración y de
tención.—Partiendo de la situación 
de vehículo en reposo, se pondrá 
el motor en marcha, se arrancará 
el vehículo y, cambiando progresi
vamente hasta tercera, se rodará, 
superando los 30 kilómetros/hora, 
para detener el vehículo ante una 
señal indicatoria, previa reducción 
a segunda. El espacio para efec
tuar esta maniobra será de unos 
cien metros. La arrancada será 
suave, sin brusquedades; la acele
ración, ágil y sin tirones, rascados 
ni desviaciones; la detención, suave 
y progresiva, sin calar el motor, 
debiendo quedar éste en marcha, 
la velocidad en punto muerto (em
brague suelto) y el freno de mano 
echado.

b) Vuelta con maniobra.—Cam
biar el sentido de marcha d.el ve
hículo en una calle estrecha que, 
al no permitir hacerlo en un giro 
directo, obligue a maniobrar mar
cha atrás. La maniobra se realiza
rá entre dos bordillos que delimi
ten la anchura de la calle (entre 
cinco y diez metros, según dimen
siones del vehículo) y su longitud 
(suficiente para que la maniobra 
pueda completarse dentro de ella). 
El vehículo, una vez realizada la 
maniobra, saldrá hacia adelante 
por el mismo extremo por el que 
entró. La maniobra debe realizar
se con un solo movimiento de re
troceso y sin subirse a los bordi
llos.

c) Aparcamiento en linea. — 
Aparcar en linea, en un espacio de 
vez y media la longitud del vehícu
lo, a derecha o izquierda, y salida 
del mismo para colocarse de nuevo 
en ruta. Rebasado el hueco desti
nado al aparcamiento,, se iniciará 
el ejercicio marcha atrás, hasta co
locar el vehículo dentro del espa
cio citado, paralelamente al bor
dillo y a no más de treinta centí
metros del mismo, contados desde 
el borde exterior de los neumáti
cos. El ejercicio debe realizarse con 
un máximo de dos maniobras ha
cia adelante y una hacia atrás (sin 
contar con la inicial de entrada), 

sin desplazar ningún elemento de 
balizamiento ni montar las ruedas 
en el bordillo.

d) Arranque en rampa.—Dete
ner el vehículo en una rampa con 
un desnivel del siete por ciento y 
seguidamente, arrancar y conti
nuar subiendo hasta rebasar su 
cumbre. Entrando en la rampa, se 
dentendrá el vehículo y se pondrá 
en punto muerto (embrague suel
to) . ante una señal indicadora si
tuada al final del primer tercio de 
ella, y seguidamente se arrancará, 
sin brusquedades, subiendo hasta 
alcanzar la cumbre de' la rampa. 
No deben producirse retrocesos su
periores a cincuenta centímetros, 
ni calar e.l motor más de una vez.

e) Marcha atrás en recta y cur
va.—Circulando por una calzada 
simulada, se rebasará ampliamente 
un acceso lateral, deteniendo el ve
hículo a un metro del bordillo y a 
unos diez de la intersección, para 
retroceder en marcha atrás, doblar 
la esquina y seguir, en iguales con
diciones de marcha, unos diez me
tros antes de detener el vehículo. 
La marcha atrás se hará siguiendo 
un régimen uniforme de marcha, 
sin brusquedades, detenciones, ni 
desvíos importantes en su direc
ción.

f) Maniobrar marcha atrás con 
remolque. — Marchar hacia atrás 
con el remolque enganchado, en 
recta y curva, para terminar si
tuándolo arrimado al bordillo de 
una acera o en un acceso lateral. 
Con el remolque de la clase corres
pondiente enganchado al vehículo 
tractor, se penenetrará en la zona 
destinada a este ejercicio, realizan
do en ella una marcha atrás en 
tramo recto y curvo, terminando 
por dejar el conjunto situado pa
ralelamente al bordillo de una ace
ra, a menos de 50 centímetros, o 
en el interior de una entrada la
teral.

g) Curvas y contracuruas de 
corto radio.—Describir con el ve
hículo una serie de curvas sucesi
vas de corto radio, en sentido al
ternativo a derecha e izquierda, en
tre una serie de cuatro jalones es
paciados a una distancia de 2,70 
metros, pasando entre los espacios 
libres entre ellos, rodeando, el últi
mo por dos veces y volviendo al 
punto de partida, maniobrando 
igualmente entre los jalones en 
sentido Inverso. No se debe rozar 
ningún jalón, ni omitir ningún 
hueco, ni apoyar el pie en el suelo.

Art. 9. Las maniobras reseña
das en el articulo anterior deberán 
realizarse en una zona cerrada y 
especialmente acondicionada co
mo pista de pruebas o, en su de
fecto, en un tramo de calzada de 
una via pública, convenientemente 
aislado y acondicionado para ser 
utilizado como tal durante el tiem
po preciso para ello. Dentro del 
recinto donde se practiquen las 
maniobras no podrán permanecer 
más que los aspirantes a quienes 
corresponda realizarlas, el perso
nal examinador y auxiliar y, cuan
do lo soliciten, los directores de 
escuelas- particulares de conducto
res, aunque éstos en el lugar que 
se les señale y sin más misión que 
la de presenciar la realización de 
aquéllas.

Art. 10. Los vehículos a utilizar 
para realizar las pruebas prácticas 
serán de los tipos de uso corriente, 
sin modificaciones que alteren sus 
condiciones normales de utiliza
ción y, además de cumplir las 
prescriciones contenidas en el ca
pítulo XIV del Código de la Circu
lación, deberán estar provistos de 
doble mando, embrague y cambio 
de velocidad no automático ni se- 
mlautomático —a no ser que se 
trate de motocicletas— y respon
der a las características siguien
tes:

Para los permisos de las clases 
A-uno y A-dos,, motocicleta sin si
decar de cilindrada adecuada a la 
clase de permiso.

Si se trata de permiso de la cla
se B, automóvil de segunda cate
goría, de longitud mínima de tres 
metros.

Para el permiso de la clase C, 
camión, cuyo peso en carga o to
tal sea, cuando menos, de 5.000 ki
logramos, debiendo transportar en 
todo caso, como mínimo, una carca 
real equivalente al 50 por 100 de 
su tara.

De tratarse de permiso de la 
clase D, autobús con 25 asientos, 
al menos, incluido el del conduc
tor.

Para el permiso de la clase E, 
remolque con peso máximo autori
zado superior a 750 kilogramos.

Art. 11. Las maniobras a reali
zar en la prueba práctica de con
ducción en circuito cerrado, según 
se trate de una u otra clase de 
permiso, serán las siguientes:

a) Para los permisos de las cla
ses A-uno y A-dos, las señaladas 
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en los incisos a) y g) del articulo 
ocho.

b) Para los permisos de la cla
se B y C, las reseñadas en los in
cisos a), b), c), d) y e) del citado 
artículo ocho.

c) Para el permiso de la clase 
E, se efectuará la maniobra seña
lada en el inciso f) del repetido ar
ticulo ocho.

Art. 12. Cuando el permiso so
licitado sea de la clase B, que sólo 
autoriza para conducir tractores y 
máquinas automotrices agricolas, 
el vehículo a utilizar será el trac
tor de ruedas, con el que deberán 
realizarse las maniobras reseñadas 
en los incisos a), b) y c) del articu
lo ocho, con las variaciones im
puestas por el vehículo utilizado.

Art. 13. El vehículo a utilizar 
por quienes padezcan enfermedad 
o defecto orgánico o funcional que 
les incapacite para obtener permi
so de conducción de carácter or
dinario deberá tener la adaptación 
que determinen el Médico de la 
Jefatura Provincial de Sanidad y 
el funcionario de la Jefatura Pro
vincial de Tráfico a que se refiere 
el apartado III del artículo 267 del 
Código de la Circulación, por lo 
que podrán solicitar, a la vez que 
presentan la petición del permiso, 
dictamen sobre la adaptación ne
cesaria, al objeto de poder realizar 
el aprendizaje utilizando la misma.

En estos casos, podrán alterarse 
los plazos a que se refiere el ar
tículo 21 y, en el desarrollo de las 
maniobras a realizar, se efectua
rán todas las comprobaciones que 
se estimen necesarias para verifi
car si el manejo de la adaptación 
responde a las necesarias condi
ciones de seguridad.

Art. 14. Los examinadores po
drán verificar, en cualquier mo
mento de la prueba, si los vehícu
los presentados para la realiza
ción de la misma responden a las 
normas requeridas y si reúnen o 
no las condiciones mecánicas y de 
seguridad necesarias, suspendien
do aquella si así no fuere.

Art. 15. La calificación de las 
maniobras de esta prueba se hará 
valorando el cumplimiento de los 
distintos requisitos exigidos en el 
artículo ocho para la realización 
de cada una de ellas y, además, la 
destreza y seguridad en el manejo 
coordinado de los órganos de man
do y maniobra del vehículo. Será 
declarado no apto el aspirante que 
realice dos de tales maniobras de

ficientemente, o evidencie en cual
quiera de ellas su impericia o fal
ta de dominio del vehículo. En es
tos casos, se interrumpirá la prue
ba y quedará eliminado el aspiran
te así como también cuando dichas 
circunstancias se pongan de mani
fiesto durante los movimientos de 
traslado en el interior de la pista 
o lugar de examen.

Art. 16. Para ser admitido a 
la prueba de circulación en circui
to abierto, que estarán obligados a 
realizar los aspirantes a permiso 
de conducción de las clases B, C y 
D, será preciso haber superado la 
de conducción en circuito cerrado.

Art. 17. La prueba de circula
ción en circuito abierto se desarro
llará sobre un recorrido, previa
mente seleccionado, de uno a tres 
kilómetros en vías abiertas a la 
circulación ordinaria. Tal recorri
do deberá comprender tramos rec
tos, curvas a derecha e izquierda, 
intersecciones de diversos tipos y 
desniveles, y, en algunos de sus 
tramos, permitir desarrollar una 
velocidad de 50 kilómetros hora, al 
menos.

Art. 18. Para realizar esta prue
ba, al doble mando del vehículo 
deberá ir el instructor o persona 
legalmente habilitada para condu
cir el vehículo de que se trate, que 
cuidará de la seguridad en la 
circulación. Él examinador se si
tuará en un asiento posterior o 
lateral, según el tipo de vehículo 
utilizado.

El instructor o persona encar
gada. de cuidar de la seguridad en 
la circulación no deberá intervenir 
en el desarrollo de la prueba, ya 
sea dando instrucciones (con sig
nos o palabras) o ejerciendo acción 
directa en los mandos del vehícu
lo, a no ser en caso de emergencia. 
Si lo hiciere, aunque sea debido a 
una situación de emergeñcia, se. 
suspenderá la prueba y quedará 
descalificado el aspirante.

Art. 19. Durante la práctica de 
la prueba de circulación, serán ob
jeto de atención para el examina
dor el manejo de los mandos, el 
empleo adecuado de las velocida
des, la atención al tráfico y a las 
señales que lo regulan, la señali
zación de las maniobras, la utili
zación ¡de.la calzada, los adelanta
mientos, las preferencias de paso, 
el comportamiento de interseccio
nes, los cambios de dirección y los 
giros'y,. en general, las condiciones 

del conductor y su forma de con
ducir.

Para los permisos de las clases 
C y D se observará, además, la re
ducción de velocidad en descensos, 
la práctica del doble embrague y, 
especialmente para el permiso de 
la clase D, la suavidad y progre- 
sividad del manejo del freno y em
brague en las paradas y arranca
das del vehículo.

Durante el desarrollo de esta 
prueba, el aspirante a permiso de 
la clase D será sometido a la rea
lización de dos de las maniobras 
especificadas en los incisos b), c),
d) y e) del artículo ocho.

Art. 20. Para calificar esta prue
ba se valorará objetivamente la 
forma en que el aspirante conduce 
el vehículo, su comportamiento en 
la circulación y sus condiciones 
como conductor, contrastando su 
actuación con las dificultades que 
se le puedan presentar en un régi
men de circulación normal de tipo 
medio, a cuyo efecto, en una hoja 
de observaciones se irán anotando 
los errores cometidos y las anoma
lías observadas en cuanto a sus 
condiciones como conductor.

Art. 21. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 266 b) del 
Código de la Circulación, dentro 
de las cuarenta y ocho horas si- 
gunentes a la presentación de la 
solicitud documentada ante la Je
fatura Provincial de Tráfico o a 
la fecha en que se subsanen las 
deficiencias que puedan existir, se 
señalarán los días en que el soli
citante ha de realizar las pruebas 
de aptitud, teniendo en cuenta pa
ra ello que tendrá derecho a tres 
convocatorias y que la primera de
berá tener lugar dentro de los cin
co días siguientes a la fecha antes 
indicada. La segunda convocatoria 
deberá estar comprendida entre 
los siete y los quince días siguien
tes a la celebración de la primera 
y la tercera, dentro de otro plazo 
análogo, contado desde la fecha de 
celebración de la segunda. La no 
presentación a cualquiera de las 
convocatorias equivaldrá a la pér
dida de la misma.

Art, 22. La citación para reali
zar las pruebas se hará mediante 
la tarjeta de identificación, que se 
entregará a cada- aspirante, quien 
una vez firmada, deberá devolverla 
al presentarse a realizar aquéllas.

•Efectuada la calificación de la 
prueba teórica, las tarjetas de 
identificación serán devueltas a lo» 
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declarados no aptos, quedando a 
la vez citados para la convocato
ria siguiente.

Una vez calificada la prueba 
práctica, a los declarados no ap
tos se les devolverá la citada tarje
ta de identificación, a los efectos 
de citación, siempre que tengan 
pendiente alguna convocatoria.

Art. 23. Las pruebas de aptitud 
se celebrarán en las capitales de 
provincia, si bien, de forma excep
cional, la Dirección General de la 
Jefatura Central de Tráfico podrá 
autorizar la celebración de las mis
mas en dos localidades como má
ximo por provincia, siempre que su 
distancia de la capital, dificultad 
en los transportes -y número de 
aspirantes asi lo aconseje. Para 
conceder tal autorización será in
dispensable que la localidad de que 
se trate disponga de los locales y 
pistas para pruebas que se consi
deren pertinentes, éstas últimas 

para uso exclusivo de la Jefatura 
de Tráfico correspondiente.

En estos casos, la Dirección Ge
neral de la Jefatura Central de 
Tráfico podrá modificar los plazos 
a que se refiere el articulo 21, a fin 
de adaptarlos a las circunstancias 
que en cada uno de ellos concu
rran.

Art. 24. Por la Dirección Gene
ral de la Jefatura Central de Trá
fico se dictarán las instrucciones 
necesarias para la ejecución uni
forme en todas las provincias de 
las distintas pruebas reguladas en 
la presente Orden.

Art. 25. La presente Orden en
trará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid».

DISPOSICION TRANSITORIA
La prueba de circulación en cir

cuito abierto será exigida a todos 
los soliictantes de permisos de con
ducción de las clases C y D. En 
cuanto a los aspirantes al permiso, 
de la clase B y hasta tanto las 
Jefaturas Provinciales de Tráfico 
dispongan de los medios necesa
rios para ellos, esta prueba sólo la 
realizarán en cada provincia los 
aspirantes que se seleccionen, en 
razón del número de los presenta
dos a la ejecución de la prueba 
práctica.

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Orden del 

Ministerio de Industria de 4 de 
noviembre de 1964 por la que se 
aprobaron las normas unificadas

para la realización de los exáme
nes de conductores de vehículos de 
motor.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1969.— 

Alonso Vega.
limo.' Sr. Director general de la Je

fatura Central de Tráfico.

Providencias Judiciales
Burgos

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
número uno de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: Que por provi
dencia de esta fecha dictada en 
el ramo apremio, de las diligen
cias preparatorias núm. 191 de 
1 967, por inexistencia de permi
so de conducir, contra Julián 
Manrique Sanchidrián, s e ha 
acordado sacar a segunda y pú
blica subasta, por término de 
ocho días, y con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación, los 
siguientes bienes propios de di
cho penado.

Una motocicleta marca Ves- 
pa, matricula BU-27.076, con 
motor, 07-M-307597, bastidor 
O7-C-3O7475, de un cilindro, y 
un H.P., con dos asientos, y la 
cual ha sido valorada pericial
mente en la cantidad de 4.500 
pesetas.

Para el acto del remate se ha 
señalado el día tres de marzo 
próximo y hora de las doce de 
su mañana, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, previnién
dose a los licitadores.

1, ° Que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar
se previamente en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos, al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienés, que 
sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. ° Que se devolverán di
chas consignaciones a sus respec
tivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, la cual se 

reservará en deposito como ga
rantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como 
parte del precio de la venta.

3. ° Que no admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y po
drán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero.

4. ° Que dicha motocicleta 
se halla depositada y precintada 
en el Almacén de la Albóndiga 
Municipal de esta ciudad, don
de podrá ser examinada por los 
interesados, durante los días y 
horas hábiles.

Dado en Burgos, a 7 de fe
brero de 1969.—El Magistrado- 
Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario, Damián Pascual.

590.-327,00

D. José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado-Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro i.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito llamo y emplazo a 
Claudio Vela Gil, de 19 años 
de edad, hijo de desconocido y 
de María, natural de Canicosa 
de la Sierra (Burgos), de don
de fue vecino, soltero, jornalero 
y en la actualidad en ignorado 
paradero, a fin de que compa
rezca ante este Juez, en el 
primer piso del Palacio de Jus
ticia de esta ciudad, dentro del 
término de diez días, para noti
ficarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo, recibir
le declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión, en la causa 
que con el núm. 236 de 1967, 
instruyo por el delito de hurto, 
bajo apercibimiento de que, de 
no presentarse, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo 
a la ley

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de indicado sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposición 
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de este Juzgado en la Prisión 
de este partido.

Dado en ciudad de Burgos, 
a 4 de febrero de 1969.—El 
Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario, Damián Pascual.

CÉDULA DE CITACIÓN
El señor Juez de Instrucción 

numero uno de esta ciudad de 
Burgos y su partido, en proveído 
de hoy dictado en diligencias 
previas 502-68, por hurtos, ha 
acordado se cite ai perjuidicado 
José Mesa Caballero, conocido 
por “El Sevillano’’, nacido en 
Prado del Rey (Cádiz), en 16 
de febrero de 1943, yesero, hijo 
de Antonio e Isabel, que residió 
en el Barrio de Villatoro, de es
te término municipal Yesera, a 
fin de que en el término de cin
co días, a partir de ia publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de reci
birle declaración y ser instruido 
del contenido del artículo 109 
y siguiente de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, apercibién
dole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial'’ de esta provin
cia, expido la presente en Bur
gos, a seis de febrero de mil no
vecientos sesenta y nueve.—El 
Secretario Judicial, Damián Pas
cual.

Don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 
uno de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de fal
tas número 526/68, por lesiones, 
en los que aparecen como denun
ciados y a la vez lesionados, se 
cita y llama a: Y assid Said, de 
22 años de edad, de estado sol
tero de profesión estudiante, na
tural de Himmed (Siria), hijo de 
Said y de Fasziyyen, con resi
dencia en Fik (Siria), y en la ac
tualidad en ignorado paradero, y 
Guillermo Gómez Garrido, de 
47 años de edad, casado, de pro- 
lesión jornalero, natural de 

El Bonillo, hijo de Juan y de 
Milagros, con residencia en Du- 
seldorf, y actualmente en ignora
do paradero; para que dentro del 
término de diez días, contados 
desde el siguiente en que esta re
quisitoria aparezca inserta en el 
“Boletín Oficial’’ de la provin
cia, comparezcan ante dicho Juz
gado, sito en el Palacio de Justi
cia para constituirse en prisión y 
cumplir el primero 20 d í a s de 
arresto menor y el segundo 10 
días arresto menor que les fueron 
impuestos en el juicio anterior
mente referido.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a t o d a s las Autoridades, 
tanto civiles como militares y 
ordeno a los Agentes de la Poli
cía Judicial que tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
de los mencionados Yassid Said 
y Guillermo Gómez Garrido, 
procedan a su captura y con las 
seguridades convenientes les tras
laden e ingresen en la prisión pro
vincial de esta capital, a dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Burgos, a 5 de fe
brero de mil novecientos sesenta 
y nueve. — Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario, 
Francisco Zamorano Antón.

Don Francisco Zamorano An
tón, oficial en funciones de 
Secretario del Juzgado Mu
nicipal número uno de Bur
gos,
Doy fe y testimonio: Que 

en los autos de juicio verbal de 
faltas de que luego se hará men
ción, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente :

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a primero de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve. 
El señor don Manuel Mateos 
Santamaría, Juez Municipal nú
mero uno de esta ciudad y su 
partido, ha visto y oido los pre
sentes autos de juicio verbal de 
faltas, seguidos en este Juzgado 
bajo el número 756 de 1968, por 
infracción a la Ley de Policía 
de ferrocarriles, en los que apa

rece como denunciante don Ma
riano Martín Díaz, mayor de 
edad, Jefe de estación de ferro
carril de Burgos, y vecino de es
ta ciudad, como parte perjudica
da la Direción General de Ferro- 
carriles, que actúa representada 
por el Procurador don Manuel 
García Gallardo; y como denun
ciada Josefa Barbadillo Pérez, 
mayor de edad, últimamente con 
residencia én Váliadolid y en la 
actualidad en ignorado parade
ro, y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a la denunciada Josefa 
Barbadillo Pérez, como autora 
responsable de una falta de in
fracción a la Ley de Ferroca
rriles, a la pena de cien pesetas 
de multa y al pago de la totali
dad de las costas procesales. Así 
por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en esta primera 
instancia, lo pronuncio mando y 
firmo.—Firmado: Manuel Ma
teos Santamaría.—Rubricado.— 
Está el sello del Juzgado.

Y para que sirva de notifica
ción a la denunciada Josefa Bar
badillo Pérez, que se halla en ig
norado paradero, se expide la 
presente para su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provin
cia, con el visto bueno del señor 
Juez Municipal en la ciudad de 
Burgos, a cuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y nue
ve. — El Secretario, Francisco 
Zamorano Antón.

Aranda de Duero
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de Instrucción 
de Aranda de Duero, y su par
tido, por resolución de esta fecha 
dictada en la pieza de situación 
dimanante de las diligencias pre
paratorias número 37 de Í968, 
seguidas por imprudencia con da
ños contra Ross Leslie Lyons y 
otro, súbdito inglés, cuyo domi
cilio en España se desconoce, ha 
acordado ante este Juzgado pa
ra notificarle el particular rela
tivo a su libertad provisional pre
via obligación apud-acta que 
constituirá en forma, apercibién- 
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dolé que de no comparecer le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Y para que tenga lugar la ci
tación acordada, expido la pre
sente que firmo en Aranda de 
Duero, a cuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y nueve.

pesar de estar citados en leg,.i 
forma.

Parte dispositiva: Seguida
mente S.A.a, dicta sentencia en 
el siguiente sentido: Condena a 
los siete denunciados, a la mul
ta de doscientas cincuenta pese
tas cada uno, como autores res-

siones en accidente de circula
ción; por la presente se hace sa
ber al apelado Manuel Marín 
Kovich, mayor dé edad,casado, 
el cual tuvo su último domicilio 
en Villanueva de Perales, que se 
ha señalado para la celebración 
de la vista del recudo de apela-

E1 Secretario Judicial, Ildefonso 
Perrero.

Belorado
Don Víctor Carrasco Pardiñas, 

Juez Comarcal titular de la 
villa de Belorado, provincia 
de Burgos,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, se tramita jui
cio verbal de faltas, número 40 
de 1968, sobre infracción a la 
Ley de Caza, contra José Gon
zález Giménez, y otros, de ac
tual domicilio desconocido, en 
virtud de denuncia del Guarda 
Jurado de la Sociedad de Ca
zadores y Pescadores de Burgos, 
Diodoro Alonso Martínez, y en 
cuyo juicio se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente :

Encabezamiento — Acta de 
juicio de faltas.—En la villa de 
Belorado. (Burgos), a uno de 
febrero de mil novecientos sesen
ta y nueve.—Ante S.S.a, y con 
asistencia del señor Fiscal Mu
nicipal de la Agrupación, que 
comprenden los Juzgados Muni
cipales de Burgos y este Comar
cal en Belorado, don Agustín 
Vinos Hospital, y presente yo el 
Secretario propietario, compare
cen para la celebración del acto 
del juicio verbal de faltas, so
bre infracción a a Ley de Caza, 
señalado para hoy, siendo la ho
ra fijada, comparece el denun
ciante, Diodoro Alonso Martí
nez, cuyas circunstancias perso
nales constan en autos, sin que 
comparezcan los denunciados, 
Gerardo Sobrón Sobrón, Ignacio 
Azofra Lacalle, Javier Barrón 
Cabales, Juan Tirso Torrecilla, 
Cirilo Lacalle Azofra, José Gui
nea Gómez y José González Gi
ménez, cuyas circunstancias de 
todos ellos constan en autos, a

ponsables de una falta prevista y 
penada en el artículo 50 de la 
vigente Ley de Caza; además 
al denunciado, José González 
Giménez, a otra multa de cien 
pesetas, conforme al artículo 28 
de la citada Ley, y a todos ellos 

; a la pérdida de la escopeta, que 
podrán recuperar mediante la en
trega de quinientas pesetas en pa
pel de pagos al Estado, por ca
da arma y al pago por cada uno 
de ellos de las costas por sépti- 

i mas e iguales partes.
Molifiqúese, librándose a tal 

efecto los oportunos despachos.
Con lo cual se dá por termina

do este acto, extendiéndose la 
presente en prueba de ello, que 
después de leída la misma y en
contrada conforme, la firman los 
que saben hacerlo, con S.S.a, de 

i que yo el Secretario, doy fe.— 
i Firmado. — V i c t o r Carrasco 

Pardiñas. — Agustín Vinos. — 
Diodoro Alonso. ■—■ Ante mi: 
Luis Merchán.— Rubricados.— 
Sellado.

Los particulares concuerdan 
bien y fielmente con su original. 
Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sirva 
de notificación el denunciado, 
José González Giménez, hoy en 
ignorado paradero, expido y fir
mo el presente en la villa de Be
lorado (Burgos), a uno de fe
brero de mil novecientos sesenta 
y nueve. — El Juez Comarcal, 
Víctor Carrasco Pardiñas.—El 
Secretario, Luis Merchán.

Lerma
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha, dictada 
en el rollo de apelación de jui
cio verbal de faltas número 3- 
1969, procedente del juzgado 
Comarcal de esta villa, por íe-

ción el día veintiocho del actual 
y hora de las 12 de la mañana, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, citándole en para di
cho acto y haciéndole saber que 
los autos se hallan de manifiesto 
en Secretaría para instrucción <¿e 
las partes por término de 48 ho
ras.

Y para que conste expido la 
presente en Lerma, a seis de fe
brero de mil novecientos sesenta 
y nueve. — EJ Secretario Judi
cial, Emilio Pérez.

Jliioclos Oíiciaies
3.a Jefatura Regional de 

Transportes
Delegación Provincial de Burgos

INFORMACIÓN PÚBLICA

Auto Res S. A., solicita la 
concesión de una línea regular 
de transporte público de viajeros, 
equipajes y encargos por carre
tera entre Cáceres e Irún, con 
hijuelas a Bilbao y Pámplona; 
por lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el apartado 1 1 
del Reglamento de Ordenación 
de Transportes por Carretera de 
9 de diciembre de 1949 ( "Bole
tín Oficial” del Estado de 1 1 
de enero de 1950), se abre in
formación pública, durante el 
plazo de 30 días hábiles, a par
tir de la publicación d e este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que las en
tidades y particulares interesa
dos puedan presentar por escrito 
en las horas de oficina, en esta 
Delegación Provincial de 1 rans- 
portes, sita en la calle Fernando 
Alvarez, núm. 3, de Burgos, y 
previo exa m e n del proyecto, 
cuantas observaciones estimen 
pertinentes, acerca de la necesi
dad del servicio, su clasificación 
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conforme a dicho Reglamento y 
al de Coordinación de Transpor
tes ferrestres y condiciones en 
que se proyecta su explotación 
y tarifas.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Excelentí
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
1 rasnportes y Comunicaciones, 
al . Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos y Miranda de Ebro y a 
los de Villazopeque, Villanueva 
de las Carretas, Celada del Ca
mino, Estépar, Buniel, San Ma
mes, Ru b e n a, Quintanapalla, 
Monasterio de Rodilla, Castil 
de Peones, Briviesca, Cubo de 
Bureba, Calzada de Bureba, 
Santa María Ribarredonda, 
Pancorbo, Ameyugo, Orón, 
Puebla de Arganzón, Encío y 
Santa Gadea del Cid, y a los 
concesionarios de los servicios re
guiares que a continuación se 
mencionan, por tener ss itinera
rios puesto de contacto con el 
que se saca a información pú
blica:

Vallejera-Villodrigo, Burgos- 
Palencia - Valladolid, I órtoies 
de Esgueva-Burgos, Adrada de 
Haza - Burgos, ísar - Burgos, 
Arenillas de Río Pisuerga-Bur- 
gos, Pedrosa del Príncipe-Bur
gos, Alar del Rey Burgos, Bur
gos-León, Grijalba-Burgos, 1 o- 
bar-Burgos, Melgar de Ferna- 
mental-Burgos, Herrera de Río- 
pisuerga-Sasamón-Burgos, Vito- 
ria-Logroño, Quincoces de Yu
so - Miranda de Ebro - Vitoria, 
Oña-Miranda de Ebro, Barci
na del Barco-Briviesca; Frías- 
Briviesca-Burgos, Briviesca-Lo- 
groño y Santo Domingo de la 
Calzada-Burgos.

Durante el mismo plazo, to
das las empresas distintas del pe
ticionario que se consideren con 
derecho de tanteo para la adju
dicación del servicio proyectado 
o entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido, lo ha r á n 
constar así por escrito en la mis
ma Delegación Provincial d v 
Transportes, fundamentando su 

derecho y el proposito de ejerci
tarlo.

Burgos, 6 de febrero de 1969. 
El Jefe Regional.

487.-403,00
* * "**» -•» -e.

iertide natioDsl ie loníeairause 
Panelaria i Ordenatlei üurai

AVISO

Se pone en conocimiento de 
los propietarios afectados, que de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley de Con
centración Parcelaria de 8 de 
noviembre de 1962,’ se ha resuel
to por este Servicio de Concen
tración Parcelaria, rectificar el 
perímetro de la zona de Villa- 
nueva de Teba (Burgos), de
terminado en el Decreto de 2 i 
de diciembre de 1.967, al sólo 
efecto de comprender dentro del 
mismo las fincas de la periferia 
que a continuación se relacionan 
o no comprender las que también 
se indican y cuyos datos se refie
ren a los planos de este Servicio.

Lo que se publica para que 
sirva de notificación a los pro
pietarios afectados:

INCLUSIONES
Polígono número 1

Número de parcela, 251-1; 
nombre del propietario, Medina 
Gómez, Santiago.
300. Villanueva Varona, De

metrio.
300-2 García de Lomana, Mar

tín.
300-3 García de Lomana Pe

reda, Hnos.
308-2, 308-1 y 309, desconoci

dos.
310. García de Lomana Ló

pez, Francisco.
152. Pérez Pérez, Alberto. 
322. Oviedo Oríiz, Juan.
324. Diez Ruiz, Catalina.
325. Mardones Co m u n i ó n, 

Florentina.
326. Gómez García, Victoria- 

na ehijos.
378. Los mismos.

Polígono núm 2 
392-2 Ruiz Tamayo, Abilio e 

hijos.

392-1 Medina Gómez, Santia
go.

933. Cid Sáiz, Antonio y otros
394. González Guenes, Uroa- 

no.
404. Gómez Ruiz, 1 omasa.
4u5. Oviedo Martínez, Eduar

do.
419. Desconocidos.
420. Ortiz Arnáiz, Inocencia.
422. Cubillos López, María.
440. Calzada Lozares, Lucia.
442. Desconocidos.
443. Oviedo Martínez, Sabina
45 í. Ortiz Lozares, 1 eóhlo.
476. Castillo Varona, Luis.
477. Castillo Varona, Elisa.
479. Oviedo Martínez, Eduar

do.
480. Leiva Oviedo, Venancio. 
518-1 Alonso Bar r i o c a n a 1,

Emiliana.
518-2 y 5 ¡8-3. Desconocidos. 

Polígono núm. '5
862. Menina García, Arsenia. 
8b3-2 Ruiz Diez, Prancisco J. 
873. Oviedo Ortiz, Juan.
879. López Ortiz, Felisa.
880. Pérez Perez, Alberto.
88 i. Diez Ruiz, Catalina. 

Polígono núm. 4.
954. Castillo Varona, Lucía.
971. Fernández López, An

tonio.
1.434. V a 1 d i v i e 1 s o López, 

Hermanos.
4.526-B Desconocidos.

Polígono súm. 12
1.867-1 Varona Pereda, Car

men.
1.896-3 González Fernández, 

Heliodora.
1.923. Gómez Cubillo, Nor- 

berto
1.924. Calzada Lo zares, 

Agustín.
1.926-3 Fernández López, An

tonio.
Polígono núm. 15

1.953. Norberto Gómez, Cu
billo.

1.954. García de Lomana, 
Manuel y Hnos. 
Polígono núm. 16

2.058-1 Leiva Oviedo, Venan
cio.

2.058-2 Vald i v i e 1 s o López, 
Hnos.

2.093. El mismo.
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El Excelentísimo Ayunta- 
miento Pleno en sesión celebrada

Por don Eduardo Cristóbal 
Pérez, S. L, como Director de 
la Escuela P. Arámburu, se ha 
solicitado del Exorno. Ayunta
miento licencia para instalar dos 
depósitos de fuel-oil, así como 
los accesorios necesarios para la 
calefacción de dicha Escuela, 
sita en Paseo de la Castellana, 
sis número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quie
nes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que 

i se pretende establecer, puedan 
i formular las observaciones que 
i estimen pertinentes, a cuyo efec- 
i to se hace saber que el expedien- 
i te que se instruye, con motivo de 
! la indicada solicitud, se halla de 
I manifiesto en el Negociado de 
i Servicios de la Secretaria Gene

ral de este Ayuntamiento, donde 
i podrá ser examinado durante las 
' horas de oficina en el indicado 
i plazo.

Burgos, 6 de febrero de 1969. 
El Alcalde, P. Delegación, Jo
sé Antonio OI ano.

518.-191,00

El Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la sesión ple- 
naria celebrada el día 3 I de ene
ro último, acordó por unanimi
dad aprobar imcialmente el pro
yecto de ampliación de la capi
lla del Cementerio municipal de 
San José, urbanización de las 
calzadas central y laterales y 
arreglo del Cementerio civil, osa
rio y depósito de cadáveres, así 
icomo la construcción de dos gru
pos de sepulturas de primera cla
se y la construción de una gale
ría de nichos en la mencionada. 
Necrópolis.

Lo que se anuncia al publico 
para general conocimiento y con 
el fin de que, con arreglo a lo 
previsto en el artículo 32 de la 
Ley del Suelo, presente en el pla
zo de un mes, a partir de la pu
blicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, cuantas reclamaciones es
time conveniente: advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo, no 
atenderá ninguna, según se indi
ca en el anterior precepto legal.

Burgos, 10 de f ebrero de 
1969—El Alcalde, P. D. El 
Teniente de Alcalde, José Ma
ría Francés.

el día 31 de enero de 1969, 
aprobó el pliego de condiciones 
quti ha ae regir en ¡a subasta de 
terrenos Real de la b eria San 
Ledro y San Pablo de 1969.

Lo que se anuncie ai público 
para su conocimiento y para que 

. pn el plazo de ocho días puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas contra 
dicho pliego, pasauos ios cuales 
no se admitirá ninguna, coniorme 

' a lo que dispone el articulo 24 
; del Reglamento de Contratación 

de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953.

Burgos, 7 de febrero de 1969. 
El Alcalde, P. D El Teniente 
de Alcalde, (ilegible).

523.-120,00

Juntas vecinales de Urbel del 
Castillo y Quintana del Pino

Se hace público que ambas 
Juntas vecinales, han tomado sus 
respectivos acuerdos, para cons
tituir en acotado de caza el terri
torio de su jurisdicción, acuerdo 
que se hace público, para que 
cuantos se crean afectados por 
los mismos, puedan presentar 
cuantas reclamaciones sean opor
tunas, reclamaciones que presen
tarán, por escrito y durante, el 
periodo de información pública 
en plazo de ocho días, a los Pre
sidentes, respectivamente, de cada 
Junta. .

Urbel del Castillo, a 8 de fe
brero de 1969.—Por las Juntas 
Vecinales, El Presidente de la 
Junta vecinal, Servando Gonzá
lez 561.-102,00

Burgos, 4 de febrero de 1969. 
El Ingeniero Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

loiegiQ ile Agentes [untóles de Burgos 
y sd pruvincia
EDICTO

En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 30, párrafo 2.u, del 
Reglamento de Régimen Inte- i 
rior de los Colegios Oficiales de 
Agentes Comerciales de España, ¡ 
y en cumplimiento de cuanto dis- I 
pone la Circular número 3 12 de 
la Junta Central de los Colegios, 
se hace saber públicamente que 
los señores Agentes Comerciales 
Colegiados que se detallan a 
continuación, causarán baja en 
esta Colegiación, si en el térmi
no de 30 días, a partir de la fe
cha de esta publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, no hacen efectivas sus cuo
tas colegiales y de Caja Auxilio 
(superiores a doce mensualida
des) , quedando inhabilitados pa
ra el ejercicio de la misma e in
validados sus carnets, reserván
dose esta Junta de Gobierno el 
derecho que le confiere el De
creto del Ministerio de Industria 
y Comercio, de 9 de noviembie 
de 1944 (“Boletín Oficial del 
Estado” de 18 de noviembre de 
1944), si pasado dicho plazo no 
se hubiesen puesto al corriente 
en sus obligaciones.

D. Delfín Cidad Poza, de 
Burgos; don Jaime Serna No
guera, de Burgos; don Enrique 
Valle Colina, de Burgos; don 
Francisco Barriuso Fuente, de 
Burgos; don Bernardo Marín 
Varona, de Celada del Camino 
(Burgos); don Jesús Ordóñez 
García, de Burgos; don Hilario 
Daro - Francés Brotóns y don 
Edilberto Hernando Asensio.

Burgos, 5 de febrero de 1969. 
El Secretario, Arturo Pérez de 
Benito. —V.° B.°— El Presi
dente, José Ramón de Pablo e 
Ibáñez^ -2
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